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Guachené, Cauca, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el escrito de fecha 31 de agosto de 2021, mediante el cual, el 

demandado señor JESUS MARIA GUAZA MINA, manifiesta expresamente se le 

tenga notificado del presente proceso, el Juzgado procederá de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, rrevisado el proceso, encuentra el despacho que; hace falta la 

materialización de la notificación de la admisión de la demanda a los extremos 

procesales denominados; OLMEDO GUAZA CASTILLO y HUGO HERLEM ROJAS 

RUIZ. Por lo que, se hace necesario requerir a la parte demandante para que 

cumpla con dicha carga procesal, ya que la misma es de su exclusivo resorte.  

 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

 

El señor JESUS MARIA GUAZA MINA, quien acude al proceso por aducir un 

interés legítimo dentro de la presente litis o del bien objeto a usucapir, de él 

predicamos su no comparecencia a notificarse personalmente del auto 

admisorio de la demanda,  sin embargo, encontramos que para tal fin, hace 

manifestación expresa respecto a que, se le tenga como notificado de la 

presente demanda, es decir, del auto admisorio de la demanda de fecha 31 

de agosto de 2021, por tanto, es procedente proceder a notificarlo por 

conducta concluyente, atendiendo lo normado en el inciso 1 del artículo 301 

del Código General del Proceso.  

Al respecto el Inc. 1 de la citada norma. Indica; La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación el escrito o de la manifestación verbal”. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENÉ – CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

                      PRIMERO: TENER notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado señor 

JESUS MARIA GUAZA MINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.550.041, del auto ADMISORIO de la DEMANDA de fecha 22 de agosto de 

2019, y de todas las demás providencias que a la fecha haya proferido el 

despacho dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: DISPONER que tal notificación por Conducta Concluyente comienza 

a surtir efectos a partir del día 31 de agosto de 2021, fecha de presentación del 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 1 del artículo 301 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: REQUERIR por medio del presente auto a la Dra. JULIA INES MINA 

CHOCO, apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que se sirva 

adelantar todos los trámites legales que permitan la materialización efectiva de 

la notificación del auto admisorio de la demanda a los extremos procesales 

OLMEDO GUAZA CASTILLO y HUGO HERLEM ROJAS RUIZ. Ello a fin de poder 

proseguir con el trámite normal del proceso.  

 

                      

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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